
 

 

 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2023-00409 seguido contra GUSTAVO ROLDAN NAVARRO, 
por queja (compulsa de copias) promovida por GERARDO QUINTERO CALDERON, que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de NOVIEMBRE de 2024, 
Magistrado Ponente DRA. JULY PAOLA ACUÑA RINCÓN. Aprobado mediante Acta No 032-24, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. DECLARAR, al señor GUSTAVO ROLDÁN NAVARRO, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 14.231.036, en su condición de Juez de Paz de la Siete de Ibagué de los 
cargos, por la infracción de las disposiciones legales contenidas en los artículos 7, 9 y 23 de la Ley 497 
de 1999, conforme la parte motiva de este fallo y al haber atentado contras las garantías y derechos 
fundamentales de los intervinientes en los asuntos a su cargo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley 497 de 1999. SEGUNDO. SANCIONAR, al señor GUSTAVO ROLDÁN NAVARRO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.231.036, en su condición de Juez de Paz de la Siete de 
Ibagué, con REMOCIÓN DEL CARGO. TERCERO. NOTIFÍQUESE lo decidido a los sujetos procesales, 
advirtiéndoles que contra el presente fallo procede el recurso de apelación. CUARTO. ORDENAR que, si 
este fallo no fuere impugnado por los sujetos procesales, se envíe en CONSULTA a la Honorable 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial. QUINTO. En firme lo decidido, COMUNICAR y REMITIR el fallo 
a la secretaria de Gobierno Municipal de Ibagué, para la ejecución de la sanción impuesta al señor Juez 
de Paz. (FDO) JULY PAOLA ACUÑA RINCÓN Magistrada (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO 

Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente EDICTO en lugar público 
acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, 
por el término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de NOVIEMBRE de 2024 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 15 de NOVIEMBRE de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto 
y se agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2023-00502 seguido contra RUTH ELIZABETH ENRIQUEZ 
PULIDO, por queja (compulsa de copias) promovida por MAURICIO YESITH MORENO 
MARTINEZ, que en su encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de NOVIEMBRE de 2024, 
Magistrado Ponente DRA. JULY PAOLA ACUÑA RINCÓN. Aprobado mediante Acta No 032-24, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO. ABSOLVER a la doctora RUTH ELIZABETH ENRIQUEZ PULIDO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 20.959.048 y Tarjeta Profesional No. 266.723, del cargo imputado en la 
audiencia de pruebas y calificación calendada el 24 de junio de 2024, por lo discurrido en la parte 
considerativa de esta providencia. SEGUNDO: Efectuar las notificaciones judiciales a que haya lugar, 
utilizando para el efecto los correos electrónicos de los intervinientes, incluyendo en el acto de notificación 
copia íntegra de la providencia notificada. Se presumirá que los destinatarios han recibido la 
comunicación, cuando el iniciador recepcione acuso de recibido, en este caso se dejará constancia de 
ello en el expediente, adjuntando una impresión del mensaje de datos y del acuse de recibo certificado 
por el servidor de la Secretaría Judicial, advirtiendo que contra la presente decisión procede el recurso 
de apelación. TERCERO: ORDENAR que, si este fallo no fuere impugnado por los sujetos procesales, 
se envíe en CONSULTA ante la Honorable Comisión Nacional de Disciplina Judicial (Artículo 112 - 
Parágrafo Primero - Ley 270 de 1996). (FDO) JULY PAOLA ACUÑA RINCÓN Magistrada (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente 

EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, 
por el término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de NOVIEMBRE de 2024 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    
 
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 15 de NOVIEMBRE de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto 
y se agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2022-00593 seguido contra HECTOR WILLIAM GUERRA 
ESCANDON, por queja (compulsa de copias) promovida por ESAU RUGELES ROA, que en su 
encabezamiento y parte pertinente a letra dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 07 de NOVIEMBRE de 2024, 
Magistrado Ponente DR. CARLOS FERNNADO CORTÉS REYES. Aprobado mediante Acta No 032-24, 
SALA ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DEL TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 
RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable, a título de dolo, al abogado 
HECTOR WILLIAM GUERRA ESCANDÓN, identificado con la cédula de ciudanía No. 14226374 y Tarjeta 
Profesional No. 173697 del C.S de la J, de la infracción al artículo 30.5 de la ley 1123 de 2007, de 
conformidad con lo consignado en la parte motiva de esta providencia. SEGUNDO: SANCIONAR CON 
SUSPENSION DOS (2) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESION, al abogado HECTOR WILLIAM 
GUERRA ESCANDÓN (…) TERCERO: Efectuar las notificaciones judiciales a que haya lugar, advirtiendo 
que contra la presente decisión procede el recurso de apelación. CUARTO: COMUNICAR la decisión al 
quejoso, señor ESAU RUGELES ROA informándole que no se encuentra legitimado para interponer 
recurso alguno conforme lo señalado en el parágrafo del artículo 66 de la Ley 1123 de 2007.90 QUINTO: 
En firme esta decisión remitir copia del fallo de primera y segunda instancia, (…) (FDO) CARLOS 
FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) 

JAIME SOTO OLIVERA Secretario. Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la 
Secretaría, así como en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-

seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 13 de 
NOVIEMBRE de 2024 a las 8:00 A.M., para notificar a los sujetos procesales que no se han 
notificado personalmente.    
 
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
TOLIMA. Ibagué, hoy 15 de NOVIEMBRE de 2024, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto 
y se agrega al expediente EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, 
INHÁBILES: NO HUBO. 
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 05 de 
noviembre de 2024 en el proceso 2024-00609, se CITA Y EMPLAZA al (la) 

doctor(a) DANIELA SANTANILLA RODRIGUEZ identificado (a) con cedula de 

ciudadanía No. No.  1110527385 y T.P. 341629, con domicilio profesional en 
CARRERA 5 A NUMERO 31 08 BARRIO SANSIMON/CARRERA 14 NO. 46157 T 2 APTO 5
02 BUENAVIST – IBAGUÉ, iniciado por queja instaurada (compulsa de copias) por JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUE. 
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija 
el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 13 de 
NOVIEMBRE de 2024.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 15 de NOVIEMBRE de 2024, a las 05:00 PM. Se desfija el EDICTO 
ANTERIOR, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: 
NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) 

DANIELA SANTANILLA RODRIGUEZ y, designar defensor de oficio. 
 
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 22 de 

octubre de 2024 en el proceso 2024-00309, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) DIEGO 
MAURICIO ROJAS ARIAS identificado (a) con cedula de ciudadanía No. No.  2230696 y 

T.P. 188303, con domicilio profesional en CAMARA DE COMERCIO OFC 1005 / 
CLL 18 NO.1552 – ARMENIA, iniciado por queja instaurada (compulsa de copias) por 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE IBAGUE. 
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 

 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija 
el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el 
Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-
disciplina-judicial-de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 13 de 
NOVIEMBRE de 2024.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. 
Ibagué, hoy 15 de NOVIEMBRE de 2024, a las 05:00 PM. Se desfija el EDICTO 
ANTERIOR, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: 
NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, para declarar persona ausente al (la) doctor(a) 

DIEGO MAURICIO ROJAS ARIAS y, designar defensor de oficio. 
 
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

